
nuarán pagándose en plata, como es
tá mandado, ya sea en los puertos ó 
ya en la Tesorería general, á bene- 
plác.to del mismo.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 26 de Febrero 
de 1842.— Antonio Lopes de Santa-  
Anna.— Por mandado de S. E.— I. 
Trigueros, ministro de Hacienda.

Y  lo comunico á vd. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Dios y libertad. México, Febrero 
26 de 1842.— Triguero».

REM ITIDOS.

IDEAS SOBRE TO R N A G U IA S .

M IN IS T E R IO  de H AC IE N D A .

Sección cuarta — El Exmo. Sr. Pre
sidente provisional de la república, se 
hu servido expedir el decreto que si
gue-

••Antonio Lopex do Santa-Anna, 
general de división, benemérito de Id 
patria y Presidente provisional de la 
república mexicana, á todos sus hubi- 
tuntes, sabed: Que considerando los 
graves perjuicios que resultaron al 
comercio y á todos los giros por lu 
fdsicacion de la moneda de cobre que 
acaba de extinguirse, y que para evi
tar la de la nueva, son necesarias al
gunas medidas que ha indicado el ple
no conocimiento de las causas que 
molivaronjaque! desórden, he tenido 
á bien decruUr en uso de las fuculta- 
des que me concede la séptima de las 
bases adoptadas en Tacubaya y jura
das por los representantes de los De-

f>artamentos, lo que se previene en 
os artículos siguientes.

1.* En lo succesivo, en toda clase 
de negocios y trataciones de parti
culares, no se pagará ni exigirá mas 
que una décima purte en moneda de 
cobre, y las nueve décimas en plata, á 
no ser que haya un convenio expre
so entre los interesados para verificar
le  en otra proporción de una y otra 
moneda.

2.* En todos los pagos que se ha
gan al Gobierno por cuenta de las rea
tas do la nación ó que él hiciere, se 
observará la misma proporción.

3/ Se exceptúan Jos derechos que
■asatisfagan al Gobierno procedentes _________
<te las Aduanas marítimas, que contal dos coact ores para que cumplan con

(concluye.)

Pero vuelvo á mis tornaguías. Ad 
vierto con pesar, que la energía que 
desplegaba el Gobierno sobre este ne
gocio en Marzo, se va amortiguando 
en Abril, y que en Mayo, tal vez ya 
es negocio arrinconado, como#todos 
los nuestros. Yo le exhorto á seguir 
el camino sin desmayar; poro para ir 
sobreseguro, restablezca la Inspec
ción de guias. Tal vez los pérfidos 
que le nconsejnron su extinción en 
832, le instigarán ahora en el mismo 
sentido para que no la reviva; pero 
le engañan. El que esto escribe, le 
dice, por propia experiencia, y con el 
mejor deseo de que tenga numerario 
disponible: que el comereiante que 
deba dinero por tornaguías, bien pue
de entregarle, sin arruinarse, que es 
el estrivillo de que usan en el día: que 
apriete duro las clavijas á los emplea*

sus deberes, y que con los compla- 
cíenles sea inexorable, sean quianaa 
fueren, y del rango que fueran; jr so 
verá que el comerciante, después do 
ese zafarrancho, tendrá buen cuidado 
de arreglar sus ventas da afuera an 
tal modo, que siempre queda asegure- 
do del importe de los derechos, caso 
de que deba pagarlos por falta da laa 
tornaguías de que quede responsable. 
Y  poi último, le digo también por 
propia experiencia, que el presentar 
las tornaguías nunca ha sido ni ea difí
cil á ningún comerciante; pues si esto 
es de buena fó, cumplirá sin dificultad 
e¿e deber que la religión y las Jeyea 
humanas le imponen; pero si no, ten
drá siempre encima al coactor coo 
sus decretos de 20 de Enero, y 24 da 
Febrero de 1837, uno en cada mano, 
y yo aseguro, que, como suele decía» 
se, á dos garrochas no hay toro va
liente: entenderían mejor el idióma 
de la multa, costas, y á mas loa dara- 
chos &c. &c.f que el dulce y persua
sivo del Evangélio.

Por lo que hace á loa empleadoss 
si los anima para al exácto cumpli
miento de sus deberes, la religiosa 
consideración de que han prestado al 
Dios vivo un juramento de obedecer 
las órdenes que el Gobierno les im
ponga, no se necesita mas estimula 
para que llenen sus obligaciones; paro 
si al contrario, hacen callar á su ooo» 
ciencia las sugestiones de It codicia y 
de los respetos mundanos, déjeselas 
caer el palo sin misericordia, y á dos 
ó tres de estos lances, el resultado será 
el que se desea; pues á un Gobierno 
debe ser indiferente en el órden polí
tico, que sus agentes cumplan sus pre
ceptos por un principio de conciencie, 

el temor del castigo que les im
ponga por su desobediencia. Esto

t

no es crueldad, no tiranía; sino justi
cia, equidad y buen órden providea*

II

mi
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millones restantes. S 
lando a|gun^gpcg|yí

* tan mate 
(idiirge^ 4 ,egtfi

fio¿ y S*o ¿xigrr de 61 la prácti
ca de virtudes heroica*. Es menester 
pues, asi come se castiga al culpable, 
premiar y alentar al que desempeña 
fielmente sus encargo*. El que ¿6 
bierna una familia ó nación,"debe sa 
bcr manejar cuerda y discretamente 
estos dos principales resortes de la 
máquina, e£/r¿wí0, el castigo, so pe 
na do no gobernar bien, y de hncei

as frías 
espilfur- 
estuvie* 
d inarios,

y cortea mi 
rol! Poco a p<

prodigalidad seria müy vituperable el 
regalar asi, así, medio millón de pe
sos á algunos centenares de empica* 
dos que juuujlui. oarle estaban de
h ri tena a ifa éfáit
caudar los tres millones de mi hipóte 
sis. Pero hoy es el caso diverso: 
esos tres millones, ó los que sean, vo- 
luverunt; y la prudencia, y un buen 

hacer cálculo, fundado en el conocimiento

rde ré- guste, fo que recibiré como un favor;

brotar la injusticia y cuantos desurde* de los secretos resortes del corazón 
ne» la son coosiguierHe». Tréin haipn cqnsiguierUe 

;umpla.oten,.de la manera que 
irno oren conveniente; alien- 

distinciones fronorificas; ói
gale con bondad sus observaciones 

•que haga sbbre el ramo qoe maneja,  ̂
«yronirp de para hacerlas;-cuide de tus 
<asc?n»oa y: que ystos « o  «enn obstruí- 
«Ansí por etiiiforr ©I que .gobierna, no 
ntabe^enerd mas» simpalias j acia sus 
¿subditos,>que aquellas qtte nazcan del 
-•xá#te~cu<npl imiento de los deberes 
oque áfcbs baya impuestos vele sobre 
má ¡porvenir de los hijos de ’ etos sus 
.bbÚMios> servidores: .dos hijos de es- 
nui deben recoger el frutu de las vir- 
lude* do sus padres: que no sean es- 

•tbbabandonadosuen sus enfermada- 
•des ni en su vejes; y cuide por'último, 
diirtia de su decente sepultura? el Go- 
«bforinaúl fiarnos» mas que un padre; 
-f Un pHdro tierno no pierde de vista 
>á tu hijo, desde que nace basta que 
muere* « 'i t .el uC uj *¡> *...•> . *
,o: Y  como vuelvo ¿ decir, el hombre 
y e4 meado en que .vive son tan mate* 
-ríales; sari* muy bueno y útil estimular 
efbetnpisadot para ;que cumpliese con 
áeeltad sus obligaciones, coa el ali
ciente <(e una ganancia, sobre sus 
rueldos, legalmente adquirido; porque 

‘da ley se la daba, y que le apartase 
«pape siempre de la tentación del pe* 
enfado, por desgracia tan común en 
batos infelices tiempos. En el asunto 
qwnveecupa'de tornaguías, interé
sese údot administradoras de rentas, 
y a toda «lose de recaudadores de 
ellas,;SS» lee Aduanas marítimas, fron* 
temas é interiores, en nsn tanto por 
qisnto sobre le qae recauden; porque 
M agua  **rtidú no toda cogida, dice 
•I* «dfcgiot ■ • Supóngate que hay de 
éeetro á seis millones de pesos volan
do en el asente de tornaguía», como 
dé dice*, pees bien, déseles un dies ó un 
quince*per ciento da recaudación so- 
Jlt* sus sosMbs; sato último descuento 
*«ftie tersa da medio miifoe de pe- 
Obs que de menos cqjería elG obier- 
dfotpsreque snmi concepto, «segu

id le sencillez, para no desvirtuarla u Muy señores míos* Como vdes. pu
blicaron por Alcance á tu núm. 20,

m atíoT ucorfleJSTflRP Tát jrüeftnrcd i
ia que propongo en globo, la cual el 
Gubierno reglamenta» ía con 1» pos!

fuerza do artículos y precauciones 
excesivas.

Ya que (por mns tpte digan eso;* 
improvisadores economistas de alma
cenes y mostradores) fuerza es - que 
haya Aduanas interiores, ademas dt 
las morhrmas, miéntrus, al menos, a- 
parezca un Gobierno que sepa, pue
da y quiera crear un sistema sabia
mente calculado de rentas permanen
tes, yo seria también de opinión que 
se interesase ó los empleados en un 
módico tanto por ciento de la recau
dación, sobre tus sueldos, precedida 
estafranquicia.de «na prudente re
forma ó rebajaren el arancel maríti
mo. Cuando un Gobierno labora en
tre muchos males é inconvenientes 
que no tiene la fuerza de vencer, de
be elegir los menores, convertir el ve
neno en triéca, y moralizar tas accio
nes de sus empleados, transformándo
las de criminales en inocentes, legali
zando asi sus futuras adquisiciones; 
pues las que; hasta boy han hecho los 
enviados á las costas, han sido adqui
ridas con-escándalo universal, con 
ofensa de la rnpral, y con inmenso é 
incalculable menoscabo do! erario, i 
; En el estado presente de tan gene

ral desorden de nuestras rentas, y es
toy por decir que aun en tiempo pa
cífico, esta idea (pienso yo alménos) 
que acabo de presentar, pudiera sur
tir felices resultados. Este pensamien
to que no considero descabellado (tal 
et el amor propio), es suscptible de 
varia» útiles modificaciones, que mi 
cortedad no alcanza; pero ;que otros 
entendimientos privilegiados, tal vez 
alcanzará!)» Yo  suelto la prenda en 
esta idea,, y en cuantas he expuesto 
en este escrito, con pl mas sincero de
seo de indicar á nuestro general Pre
sidente los camino» que con la mejor 
buena fé, creo practicables para dar
le dinero con que atienda á Jas ur-

mis conocimientos, ni mis be 
oes, ni mi edad y mi disgusto 
vida, me permiten descendel* á 
menores. Háganlo otros fepmp 
tal ilustrados, si crécfo que las 
cié» vertidas lo merecen; y si nó, re. 
léguenlas al olvido en que haif 
tantas otras.

Y  vd., señor redactor, prohíjelas si

pero si no, sírvase devolverme esta 
papel, aceptando de lodos modos la 
consideración con que me suscribo 
su muy atento S. S. Q. SS . MM. B. 
—  Un viejo comerciante.

Abril 30 de 1842.

Señores editores del ‘Mosquito.—

*fcb« la apercepción de lqs dos y roe-¡gene ios nacionales.; Ni mi génio ni

un artículo en que se desacreditaba á 
¡os magistrados del Tribunal Supe
rior de este Departamento, en espe
cial á los de la 1.a Sale, y en algunos 
editoriales no los han favorecido, es
pero de 'su imparcialidad tendrán á 
bien insertar en sus columnas en vin
dicación del mismo Tribunal lo quo 
signe.

La brevedad de un artículo para 
un periódico, la imposibilidad para 
que el público que no tiene á la vista 
los autos, juzgue sm ellos sobre el pun
to de derecho, que aun con presen
cia de todos los antecedentes, es difí
cil decidir con acierto, me excusan de 
tocarlo ahora, á lo que se agrega es
tarse ventilando ya ciítre profesores 
•leí derecho.

Mas en la aseveración que en di
cho Alcance sa hacia de que habían 
errado los jueces en la aplicación do 
la ley, se agregó la de que á esto Ies 
había inducido tal vez e) cohecho, y 
otros influjos degradantes á la magis
tratura. No hirió su honor la prime* 
rn, pues no se creen infalibles; pero 
sí la segunda; porque tenían la con
ciencia de su integridad.

Habrían sinembargo, visto con el 
desprecio que un anónimo merece, 
una injuria concebida mas bien en el 
lenguage de la irritación de la pérdi
da de un pleito, que en el de la de
cencia de la razón; pero el habérse
les asegurado que este libelo era obra 
de alguna persona respetable, los mo
vió á darle consideración y á llamar 
al autor á juicio, para que este, pro
bando lo que allí aseguraba, hubiese 
librado á la pátria de masgistrados 
perversos; ó como lo esperaban segu
ramente, no pudiendo probarlo, sé 
hubiese purificado el honor de los in
juriados, depósito sagrado que Dios 
les confió como ciudtdanos al nacer, 
y la páUift como funcionario* públi-
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cotaJv colocar jen sus manos la jus- El Lie. José Urbano Fonceco, al-liante, convenía D. Antonio Día* en

.* caldo de quinta elección do este Ex-1 que constituyéndose responsable, es
t r i l a s  cuando llegó el momento delnao. Ayuntamiento. taba pronto á decir, que nada de lo
. descubrirse el responsable, apareció Certifico: que en el libro de con-(contenido on el referido impreso, lo

p iu l j^ ^ s  V f | [/V I IV  III ■ wH#'/| MV I SV« Jk4M IH V I UMUM MV ’  y I ----------------------------------------------------* ---------# -----w--------w -------------------------------------

escribir aquel papel: así fué ya claro lisieta de Abril de mil ochocientos del Tribunal Superior, contra el cual* 
que el verdadero autor, no ae atrevía cuarenta y dos, comparecieron el Lie. | nada sabe, sirviendo esto de satisfte- 
é sostener la injuria ni aun á presen D. José María Lacunze, como apode- jeion por la injuria que pueda haber* 
tarso. ¿Temía la penare la calum-1 radode los S res. D. José María Ro-1 «ele* inferido* Con lo que se con- 
nia7n> ¿Su avergonzaba él mismo de Uas, D. José María Esquibel, D. Ma-fcluyó este acto que firmaron oon el 
su obra, pasado el primer répto de nuel Arricia y D. Antonio Barquera , Sr. alcalde las partea y loa hombrea 
despacho que «e la habia dictadon magistrados del Tribunal Superior de buenos por ante raí de que doy fé.—* 
El y Dios lo saben: y el Tribunal, sen este Depaitsmente, y D# Antonio \Lic. Fonctca.— Lie, José María do 
quiera fuete, le remite la injuria. . Dinz, administrador de la imprenta \Lacunza.— Antonio Díaz.— Lie, Do* 
oí Buscado Covarrubias, no pareció: de la calle de los Escalerillas, núm. 7.1 ostugo María Peres y Fernand ez• 

•el impresor para librarse de la res- con sus hombres buenos del primero, José Francisco Berrospe.— Notario 
ponsabilidnd que le amenazaba, exhi- el Sr. Lie. D. Domingo Fernandez I Fuentes.
b;ó un certificado informe de que lie I v del segundo, el capitán D. José Y á pedimento del actor, doy la 
bia muerto, y el Tribunal, que n< Francisco Berrospe, y espuso el pri- presente en México 6 veintinueve da 
anhelaba venganza; sino vindicación mero, que por vía de Suplemento ó Abril de mil ochocientos cuarenta f  
de su honor, se contentó con la satis Alcance del Mosquito, núm. 20, se [dos,— Lie. J. Urbano Fonceca. 
facción del impresor que consta en le bnbia publicado un papel altamente 
acta, que suplico á vdOs, iosertcn injurioso á los señores sus represento- 
igualmente. Débil vindicación sin du- los, pues que en él se les suponia nc 
da; pero única que el caso presenta- cesibles al cohecho y á otros influjo* 
ba, pues la verdadera .y fiertísimiJ b gradantes a la magistratura, así co
consiste en lu mísera calidad del ros- m<> se les imputaban otras cosas con 
ponsnble aparente, y* la ocu't&cion trarias á su honor; que no pudiendo 
del verdadero* , ver con indiferencia que este se ul-

Resulta de todo lo referido, que es trujase, habia ocurrido á un juez dr I El Exmo. Ayuntamiento de estp 
el simple reluto do los hecho#, que Ir letras para que diera la declaración capital ha dado una companadada 
persona que injuiióal Tribunal, no hi- correspondiente de ser injurioso el pa- escándalo, inspirando la deseonfiansm 
podido sostener lo que dijo, y no aire- peí, y exigiese á la imprenta la fírme / abriendo las puertas á la mas justa 
viéndose ni aun á nombrarse, hn que- del responsable: que habiéndose ve- y sevéra censura contra esa corport- 
dado su papel en la cluse de anónimo: rifícado esto, resultó serlo D. Geróni-jeion y las demas superiores autorida* 
que el Tribunal, no solo ha estado mo Covarrubias, á quien habiendo I des, quo con su aquiescencia han san* 
pronto á responder de su condurt» solicitado, no se le encontró: que en cionado un acto que lleva tras de st 
ente la ley; sino que ha buscado y lia- tal virtud demanda á D. Antonio Díaz, la reprobación de todo el vecindario 
mndo á los que dicen algo contra éu  como impresor, y por consiguiente de esta populosa ciudad. Hablamos 
invitándolos á que prueben su juicio, responsable, si no da r.azon fija del do- precisamente del nombramiento do 
•u* imputaciones, y que entonces har rniciüo del que* haya firmado. D. sota-alcaide de la peligrosísima cár
L . . I  I  | • • . | .  .  / l i l i l í *  f  | % w% a
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huido los que le calumniaban.
Los magistrados que componen es

te Tribunal, están es verdad, sin suel
dos: de • todo, lo corrido de este año 
no han recibido, un solo real; pero 
hasta hoy su honor está puro, y el oro 
del rico, y el acero del poderoso han 
•ido léves, no han tenido peso en la 
batanea de la justicia.

N q se creen incapaces de errar; 
pero están firmemente persuadidos 
que no lo han hecho en el caso de 
que se troto: acaso podrá alguna vez 
convencérseles que_ha habido equí
voco en tus juicios; pero cohecho, 
parcialidad por influjos degradantes. •
• •••jataás. '

Concluyo pidiendo al público com- 
oate asunto la conducta • del 

JfÚqriante y )a de los injuriados, y á 
▼des. señores editores, dispensen la 
«nolést»*y acepten el aprecio y con
sideración do su afectísimo segure 
servidor Q. B . SS. U M ^ o s é  M i-  
r ia & L a tv n * .  ''

Antonio Diaz contestó: quo en el pía- cel de la Acordada, que el Exmo. A- 
zo que con anterioridad le habia con- yuntamiento ha hecho provisional 6 
codillo el actor, solicitó á D. Geróni- perpetuamente en la persona do Per- 
mo Covarrubias para cubrir su res- fecto Gómez, que lleva el sobrenom- 
ponsabilidad, y que lo único que ha- bre de Odonojú. Fúndase * Ja censu- 
bia podido conseguir era la noticia de ra de todos los hombres pensadoi 
haber fallecido, como consta del cer- en que el expresado sota-alcaide 
tificado que presenta, y que á la letra un criminal famoso, y que aun favo 
dice como sigue: ‘«Certifico que en el recido de la impunidad que impera 
libro corriente de entierros de estelen México, no deja de haber sido 
parroquia de mi cargo, se le dió se- sentenciado á Tejas por diez ifios, 
pultura eclesiástica en el cementerio cuya condena hizo ilusoria por'loe 
de Santa Paula, en 6 del presente mes ordinarios medios que todos stbemos; 
al cadáver de Gerónimo Covarrubias, que luego fué reaprehendido en al 
casado que fué con Mariana Serrano, our de México, en donde se hallaba 
Sagrario Metropolitano de México, disfrazado con otro nombra y opelli- 
Abril veinticinco de ochocientos cua- do, y aunque en esta capital’ movió 
renta y dos.—-Miguel Valentín "— Y los resortes de estilo y logró se la ra
que además estaba pronto á proba*- 
ser este el mismo que firmó: entraron 
en discusión y oído el parecer de los 
hombres buenos, acordaron, que para 
evitar los trámites y diligencias cos
tosas, y molestas á que prodria darse 
lugar, si este negocio se lleváso ade-

bajase la mitad del tiempo de su con
dena, no sabemos por qué méritos, 
aun así debía marchar á presidio por 
cinco años, sin qae le eirviese de pre
testo para su detención, la solicitud 
de l. indulto que ha promovido por 
conducto de buenos padrino*, cuyo m



EL MOSQUITO MEXICANO*

concepto público se ha manci 
¡fado ciertamente por esa piedad mal 
entendida, pues la vindicta pública

Íiuédu ú'trajada y cada hombre en pe 
igro por consideraciones indebidas 

tk un criminal.
Pero bien, y prescindiendo nos

otros de lo que pueda padecer e1 buen 
jiombre del Gouterno Supremo, que 
tiene ía misión augusta de regeaeiar 

Ja república; y prescindiendo también 
aunque con mucha violencia por núes 
tra parte, de la trascendencia que lo 
impunidad de Perfecto Gomes, debe 
tener en esta época luctuosa de tan 
frecuentes y extraordinarios asesina- 

jos, nosotros preguntamos al Exnao. 
Ayuntamiento con la mejor intención, 
y solo en cumplimiento de nuestros 
deberes como escritores públicos, cu 
vo ministerio sabe S. E. muy bien 
hasta donde aleante: ¿qué seguridad 
puede tenerse de que no se fuguen 
loa presos que en tan crecido número 
están bjjo de la custodia de un cama- 
rada de ellos, y de un hombre que ca 
da din tiene mas motivos (por los em
peños) de no temer ¿ las leyes? ¿Cómo 
resistirá este á las tentaciones de tre
parse á la cumbro del heroísmo, cuan
do en sigan pronunciamiento se le an
toje aumentar tas ñtas de los patriotas, 
proporcionando la evasión á los que 
qtistodin, con quienes se atrae mutua
mente como los homogéneos en la fisi- 
cá? ¿Y cómo desvanecerá 8, E. el jui
cio, que aunque sea falso, no es teme
rario de los que creen, que para 'val
var á tos asesinos de D. Sevcrino 
Egufa, ha sido puesto Gómez de so
ta-alcaide/ Pues á todas estas con
jeturas y á otras que omitimos, Sr, 
Ayuntamiento, ha dado ocasión V, 
E. á este respetable y discreto públi
co, que convencido está de la enormi
dad del crimen de esos malhechores, 
y de lól fuertes empeños , con que se 
trata de salvar á unos reos, que no 
fian logrado menos celebridad que 
los asesinos y ladrones del memora 
ble Dongo, como es fácil probarlo. 
¿Y cómo podrémos comprender sin 
violencia, que un reo condenado á 
tina pena grave poV formal sentón 
cia, puedo obtener empleo público 
y de tanta responsablidad, como 
•ón los de la alcaidía de una Tamo 
sa cárcel? Pero ha dado fianzas 
se dirá. ¿Y qué la* fianzas reponen 
tos derechos que el crimen ha quita* 
do? ¿Quedará con ellas satisfecha la 
vindicta pública, cuando reclame el 
castigo de quien la ofende, cualquie 
ra que éste tes? ¿Y por qué, Sres. 
jueces, sois tan prontos y ligeros á

a leader sio recurto de libertad á 
roñes y asesinos, cuando por otra 
parte siempre lo negáis con obstina

ción y escándalo á loa escritores que 
escriben h y no r? La razón es por 
que sois como Dios os hizo, sin que 
esté en vuestro arbitrio ser mejores, 
y porque tales negocios siempre hue
len á mostaza.

Por lo espuesto y lo demás que de
jamos á la buena conciencia é ilus
tración del Exm». Ayuntamiento, es
peramos que S, E. deshaga el mal pa
so que ha dado con esa elección de 
Gómez, cuyo desacierto ha inspirado 
á todos el disgusto y presunciones de 
que la seguridad de ésta capital está 
en el mayor peligro.*

« i. í » . _ . .
Tenemos el honor de presentar 

hoy el término del juicio conciliato
rio que á nombre del Superior Tri 
bunsi de justicia de este Depártame» 
to, promovió el Sr. Lie. D José Mu
rió Lacunza, por las injurias que cons 
tan en la acta que hoy insertamos; 
pero con ei sentimiento de que el res
ponsable del impreso ofensivo, Geró
nimo Covarrubias, no compareciese 
ni juicio, por ser ya difunto, como 
consta de la partida de su entierro; 
pues á no haber sido esta desgracia, 
el negocio habría tomado otro giro 
muy en perjuicio del responsable, si
no hubiera probado lo que Un pasan
te jurista escribió contra el Superior 
Tribunal, quien al emprender la de
nuncia se creyó con fundamento que 
saldría al frente la persona respeta 
ble que escribió el artículo. Así no
sotros lo esperábamos; pero hemot 
oido decir vagamente,* que el res
petable autor se valió del firmón para 
evitar de este modo entrar en una ma 
teria que habría causado muchos dis 
gustos y pesares; mas quédanos la du
da de si al autor ó al Tribunal habrían 
sobrevenido estos males. Pero por 
fin terminóse el juicio por interven 
cion de la muerte, cuyo oficio es po
ner en eterna quietud á los mortales.

E L  G E N E R A L H E R R E R A .

Tan luego como dio al Supremo 
Gobierno explicaciones sobre los con- 
ceptoa que éste consideró ofensivos, y 
fueron por lo mismo causa del arresto 
del general en Perote, lo mandó poner 
en absoluta libertad el Exmo. Sr. gene
ral Presidente. Celebramos con gus
to este acontecimiento que claramen
te manifiesta no solo la docilidad y 
honradez del general Herrera; sino la 
integridad del suptomo Magistrado, 
que tan pronto es sevéro, como indul- 
gente.

. *
DIPUTAD08.

¿De qué se quejarán ahora asios 
señores? Solo que de la epidémie

del Agualulco que á todos nos ha co- 
gido y á muchos ha sepultado, puee 
lo que mss contristaba & los nuevos 
padres de la pátria, está ya absoluta* 
mente desvanecido con las enérgicas 
providencias del general Presidente, 
que decidido está á que se cumpla 
hasta en sus ápices el célebre plan 
de Tacubaya, como que es un soleta* 
ne pacto para la regeneración de la 
república. Ha mandado 8. E. que á 
los Sres. diputados se ministren en 
sus Departamentos, cuantos auxilios 
necesiten para trasladarse á esta ca- 
pitul, y si para esto tienen necesidad 
de dinero, ha mandado asimismo 8. 
E. que so eche mano hasta de los 
fondos municipales, si no lo hubiese en 
Us demas arcas del erario público. 
Si esto no es marchar con rectitud y 
pureza por parte del Gobierno, y si 
no es una buena ventura por la da 
tos diputados que ya se hobinn figura
do estar dentro de un horizonte par* 
luzco, no lo entendemos; pero sí es
téraos seguros de las rectas intencio
nes del Gobierno, y de que tendrán 
todo su cumplimiento las bases jura
das en Tacubaya, y á sus deseos jun
tamos los nuestros, pues aunque disen
tamos en muchas cosas, sacrificamos 
dóciles nuestro opinión á las augustas 
disposiciones de 1a mayoría de lu na
ción, haciéndonos en el presente caso 
este di!éma:ó el nuevo Congreso hace 
la felicidad do lu nación, para lo cual 
es llamado; ó no la hace. Si lo primo* 
rot su nombre se hará inmortal, y los 
mexicanos hasta su última generación, 
lo colmarán de bendiciones. Si lo 
segundo, espere la ignominia y teína 
al fuerte brazo de la nación*

D IC TAD U R A .
*

Por lo expuesto escusado nos es ha
blar de esta quiméra ó pretexto do 
que se han querido valer ciertas ca- 
bexaz volcánicas, para tenernos en 
perpetuo desórden. Fiel custodio el 
general Presidente do la paz que 
disfrutamos, bajo de sus auspicios, ha 
reprimido discretamente esas espe
cies revolucionarias.

Tenemos singular complacencia de 
saber que la Exma. Señora Ines 
Oarcia do Santa-Anna, está ya fue
ra de peligro, según se nos ha infor
mado. Permita Dios que su conva* 
lescencia le prolongue sus dias.

impreso por Eduardo 4- «Afíovoa.


